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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ
"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos"

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 135/2017

ACTOR: MUNICIPIO DE JOCOTEPEC, JALISCO

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

fae MA A 4

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Eduardo Medina Mora I., instructor en el presente asunto, con el expediente
de la controversia constitjcional al rubro citada, turnada conforme al auto de radicación
del día de ayer. Conste., \N

Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete.

Visto el escrito de demanda y anexos, suscritos por Héctor Manuel Haro

Pérez y Arcadio Cornejo Gutiérrez, quienes se ostentan como Presidente y

Síndico Municipal de Jocotepec, Jalisco, respectivamente s acuerda lo

siguiente:

Se tiene por presentado únicamente al Sín ó unicipal, con la

personalidad que ostenta', señalando domicilio ara oír y recibir

notificaciones en esta ciudad —no. así el que . fi re en el Municipio de

Jocotepec, Jalisco, pues las partes están obliga s a indicarlo en el lugar

donde tiene su sede este Alto Tribunal— signando autorizados para

tales efectos; además, atento a lo solicita expídase a su costa copia

certificada del presente acuerdo, pr constancia que por su recibo se

agregue en autos.

Esto, con fundamento e los a rtículos 4, párrafo tercero 2, 53 y 11,

párrafo primero4 , de la Ley Reg'iíentaria de las Fracciones 1 y I[ del Artículo

D
De conformidad con la documenta que para tal efecto exhibe y en términos de los a rtículos 86 de la

Constitución Política y 52, fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, ambas
del Estado de Jalisco, que establecen:
Artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. [...
Corresponde al síndico la representación jurídica del municipio, acatando en todos los casos las
decisiones del Ayuntamiento.
Artículo 52 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Son
obligaciones del Síndico: [...]
III. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la
facultad que tiene el Ayuntamiento para designar apoderados o procuradores especiales; E. .1.
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [... ] Las partes podrán designar a una o varias personas
para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado.
3 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
P'ólítica de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por
legalmente hecha.
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
t'*.,Iik ñ... .r .l r, L-.-. G¡.►^,d..... 1lr+e,.e ., r- TW^.... '^. ..^ .^. _.. rl .  , . .., _... ,-. ._.- .-. _ ,. .. .. ,-. -. .-. -.. ..,-t,..
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105 de la Cc r?stltuciólh Política de'Iosi Estados Unidos Mexican así como
2785 y 3056 1 del Cp4igo Federal de Procedimientos ' Civiles, aplicación i
supletoria, elj erming1 del artículo 1 die ,la citada ley?, y con apo ¡den la tesis
de rubro: "C ;NITRO ERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PA . S ESTÁN

A SEÑALAR DOÍVICILIO PARA OÍR
'ES EL LUGAR EÑ QUE TIENE SU SEDE L
STIC1,1 4 DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPL,
DEL CÓDIGO FEDERAL; DE PROCEDIMIEN'

LAMENTARÍA DE LA IMATERIA)'B.
te lo ¡ I anterior, se I arriba ¡a la conclusión de
coh,tr versia constitubional promovida, con

ii f i

que l e desarrollan a continuación:
con jlo establecido eip el artículo 25 de la Ley.

al Mir istro instructor en una controversia consti
sech i rla de plano s1 advierte la existencia

manifiesta e: iid.udle de improcedencia y, en el caso, se act
prevista en EI l ertícul 19, fracción VII 10 , en relación, 1con el a rtíc
11 11 , de la cité aley•;

rigen, estén facu¡It Idos para representarlos. En to d ocaso, se presumirá que quien
goza de la repre ^t< ciÓn le al y cuenta con laicap ciflad para hacerlo,salvo prueba^^
5 Artículo 278 dél digo F ederal de Procedim; naos Civiles. Las partes, en cualc
pueden pedir, en

1t9 tie , p , asu costa, copia áef!tificada de cualquier constancia o,^
en los autos, la q Is m rl rá expedir el tribunal,,sin audiencia previa de las demás^ll
"Artículo 305 de ^iig jF deral de ProcediFnientc1s Civiles. Todo^ los litigantes,
en la primera dili, n la júJi al en que intervengan, deben designar casa ubicada er g
tenga su sede el' I t it^ inal, 1 i a que se les hagan las 9iotificaciones que deban ser p
deben señalar la sa en ¡qu ha': de hacerse la primera notificación a la persona o per
promuevan, o a I ¡ úe les i terese que se notifique, por la intervención que deban tp;
es necesario señ j r el do icilio de los funcionarios públicos. Estas siempre ser
residencia oficial

Artículo 1 de ll 'y Rae lamentaria de las FracFiones 1 y II del Artículo 10 Sf ^
Política de los ; i.ádos, iU idos Mexicanos. La I Suprema Corte de Justicia de la
resolverá con bá eJi en I'as , disposiciones del presente Título, las controversias c
acciones de inc n  lad ad' a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 1.
Política de los E

s
ta s Unid s Mexicanos. A falta d disposición expresa, se estará ^,4

Código Federal e lrbcedirn ntos Civiles.
$ Tesis 1X12000, F lépo, Áisl da, Novena Epoca, S  erario Judicial de la Federaci

 marzo de dos i págn 96, número de registo
9 Artículo 25 di I ley 1.1 e lamentaría de las . F !aciones 1 y II dél Artículo 1051
Política de los E doS Uidos Mexicanos. El ministro instructor ;examinará ant
demanda, y si e c i ¡ are'm ivó manifiesto e indúd be de improcedencia, la desech a
10 Artículo 19 d lá;Ley1R glamentaria de las Fracciones 1 y II del A rtículo 105.
Política de los EsJos Uii los Mexicanos. Las controversias constitucionales son i
VII. Cuando la d da se resentare fuera dé los {plazos previstos en el artículo 21,
En todo caso, la I'sales d improcedencia deberán iexaminarse de Qfcio.
" Artículo 21 d lal^Ley; R , glamentaria de lis Fracciones 1 y II dl Artículo 10$'
Política de los Es dos Un los Mexicanos. El plazo para la interposición de la dem''
II. Tratándose d 'rmas!g ner-ales, de treinta días contados a partir" del día sigui
publicación, o dl da sigúi te al en que se'produzca el primer acto de aplicacion.!i
Jugara la controle sia, y [...],
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No obstar

desechar la

consideraciones
De acuor'dr

de la Materia
válidamente i dé

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 135/2017

En efecto, en términos del artículo 21, fracción II, de la

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOIJ
Año del Centenario de la Promulgación de la plazo para promover una controversia constitucional cuando

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos" se impugnen normas generales es de treinta días a partir del

día siguiente a la fecha de su publicación o al en que se produzca el primer

acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

Así, con base en el referido artículo, es dable concluir que los entes,

poderes u órganos legitimados para promover una controversia constitucional

gozan de una doble oportunidad para cuestionar la constitucionalidad de una

norma de carácter general, ya que pueden hacerlo con motivo de su

publicación o del primer acto de aplicación en perj c1 del órgano

demandante.

En el caso, el promovente refiere en su dem d que "se impugnan

normas generales con motivo de su públicación 12 ", r riéndose al artículo

décimo segundo transitorio, fracciones 1, II y lil, e la Ley de Ingresos de la
O

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017 y el Aci do 98/2016, por el que se

dan a conocer las regiones en que se aplic án precios máximos al público de

las gasolinas y el diésel, así como la metodo la para su determinación.

Pues bien, la Ley de. Ingreso de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2017 fue publicada en el _ Oficial de la Federación el quince de

noviembre de dos mil dieciséis; de ahí que el que el plazo para promover la

demanda respecto del citado p ec pto transitorio de dicha ley transcurrió del

miércoles dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis al jueves doce de

enero de dos mil diecis , descontando- del cómputo respectivo los días

diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y veintisiete de noviembre, así como

tres, cuatro, diez, once, dieciséis al treinta y uno de diciembre, todos de dos mil

dieciséis y uno, siete y ocho de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles,

de conformidad con los artículos 2 13 y 3, fracciones II y 111 14, de la Ley

12 Foja 4 del escrito de demanda.
13 Artículo 2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles
todos los días que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
14 Artículo 3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas
siguientes: [...]
II. Se contarán sólo los días hábiles, y
III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Reglamentara de I Fracciones 1 y II del Artículo '105 de 1
Federal, en rélaci$, qpn los artículos 3 15 y 163 16 de la Ley OrgC-
Judicial de le Fed ración y el punto primero, incisos a), b) y
General Número 1812p13 17 , de diecinueve de noviembre de dos
Suprema Cort de Justicia de la Nación, , relativo a la determinad
hábiles e inháb'!les ;relpecto de los asuntos de su competencia.

i l

para su persolial.
Así también, of lo que hace al Acuerdo 9812016, éste fu

el referido medio de c Ifusión oficial ,el veintisiete de diciembre dc
en ese senti^ó, li lazo para impugnarlo en controversia
transcurrió dI Iune, dos de enéro al lunes trece ::de febre
diecisiete, de contar do del cómputo !respectivo del veintiocho'
de diciembre) de.  riil il dieciséis, así como los días uno, siete
quince, velntii¡no,'ei tidós, veintiocho y veintinueve de enero
seis, once y doce de , ebrero, todos de dos mil diecisiete, por sr
conformidad kan los ^ rtículos 2 y 3, fracciones 11 y IIi, de la Ley
de las Fracciones I ^y II del Artículo 1'd5 de la Constitución Fede
con los artí9, los 3 ly 163 de la Leyi Orgánica del Poder,!'
Federación y el pún j primero, incisos' a), b) y c), del menci
General NúniuIro 18/2 13.

De e: t forro  , ! al haberse recibido la demanda d'
constitucional en laC icina de Certificación Judicial y Correspor
Suprema Cc 

k 

dé J sticia de la Nación el veinticuatro de ¡I
I i

diecisiete 18 , pe Co .; luirse que fue promovida fuera del plazo!
el artículo 

21, 
f ac ió II, de la Ley Reglamentaria de las Fracc

Artículo 105 ^ ¡a '
0

1 o stitución Política de los Estados Unidos

,15 Artículo 3 de'^l il ley r pica del Poder Judicial de la Federación. La Supre
tendrá cada año 'd sl,perí 'd s de sesiones; el primero comenzará el primer día háb llj
terminará el últinro^ hábil  e la primera quincena del mes de julio; e..l segundo con'
hábil del mes de a p to y I..ter inárá el último día hábil de la primera quincena del mes.+r ,. irá ,..16 Artículo 163 1 ;; ^ Ley rgInica del Poder, ud¡icial de la Federación. En los
Judicial de la Fe e ar^ion,„se onsiderarán como di s inhábiles los sábados y doming
de febrero, 21 de ! 0 rzo,^ .1 . de mayo, 16 de s2 tiembre y 20 de noviembre, dur
practicarán actuc¡ ores júdic^Iales, salvo en los casos expresamente consignados en17 Punto prime  del acu rdo general número 18/2013. Para efectos del có
procesales en l9 ¡sur res de` la competencia de la Suprema Co rte de Justith
considerarán co !diílas'ir há ilesa ! 1
a)Los sábados; ;¡
b)Los domingos'
c) Los lunes en glué peor dCsp g sición de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse; [...
18 

Foja 68 vuelta rJe la denlarlda.'
^ I
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Lo anterior es así, considerando el referido Acuerdo

98/2016 de manera aislada o como primer acto de aplicación

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
"Año del Centenario de la Promulgación de la de 2017.

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos" Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la

jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. OPORTUNIDAD PARA
PROMOVERLAS CUANDO SE IMPUGNEN NORMAS GENERALES. De
conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 21 de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la impugnación de normas
generales en la vía de controversia constitucional, puede llevarse a cabo en
dos momentos distintos: 1) Dentro del plazo de treinta días, contado a partir
del día siguiente de su publicación; y, 2) Dentro del plazo de treinta días,
contado a partir del día siguiente al en que se produzca el ir acto de
aplicación de la norma controvertida. Con base en la citada di o ión legal, 1
los órganos de poder legitimados para intentar una 6ontroversia
constitucional, gozan de una doble oportunidad para cuestionar la
constitucionalidad de una norma de carácter general, y pueden hacerlo
con motivo de su publicación, o del primer acto de apl ifin en perjuicio del
órgano demandante; de esto se sigue que, en el pri er caso, si esta
Suprema Corte de Justicia decretara el sobreseimiento por la improcedencia
de la controversia constitucional, fundada en .O e promovió fuera del
plazo de treinta días posteriores a la publica n de la norma general
respectiva, aquel mismo órgano de poder estaría en aptitud jurídica de
ejercer válidamente, con posteriorid acción de controversia
constitucional para impugnar la referida si lo hiciera con motivo del
primer acto de aplicación. "19

Finalmente, debe señalarse q e causal de improcedencia se estima

manifiesta e indudable, en virtud de ser una cuestión de derecho no

desvirtuable con la tramitación vicio; siendo aplicable, al respecto, la tesis

siguiente:

"CONTROVERSIA CO STITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO
DE PLANO SI LA CA ÁL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA
CUESTIÓN DE DERECÑO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN
DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la demanda se advierte que existen
cuestiones de derecho que impiden la procedencia de la controversia
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son desvirtuables con su
tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o
superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente
improcedente y, por ende, procede desecharla de plano. "20

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis citadas, se

ACUERDA

19 Tesis P./J. 29/97, Pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, tomo V, mayo de 1997, página 474, registro 198726.
20 Tesis LXX112004, Pleno, Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XX, Diciembre de 2004, página 1122, registro 179954.
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PRIMERO: c secha de plano, por notoriamente im!
controversia p nstitu ci^onal promovida por el Municipio de Jocote

SEGUNDO: Sien iperjuicio de lo ar^terior, se tiene al promovÉ
domicilio para oír, y^ recibir notificaciones en esta ciudad
autorizados ¡aura tale efectos.

TERCERO. Expíase a su costa copia certificada del presea
NotifígL ése , una vez que causeestado este auto,

expediente cono as ^to concluido.
IiLo prove/ó y 'fi a el Ministro 'instructor Eduardo Me`

quien actúa con Led Guzmán Miranda, Secrétaria de la Secci^
de Controveiss Ció titucionales y de Acciones de•Inconstitucic
Subsecretaría tener I de Acuerdos de este Alto Tribur I, que

TT

lif t

►cedente, la
, Jalisco.
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